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En_los interdíctos no se puede aceptar, sustan'ciar, ni

resolver antes del comparendo una tacha de un—

lidad al amparo de una excepción jurisdiccional

Ra"ur.m ¿lc nulidad ¡¡¡fvrpmmfo ¡mr don Andrés Deuc—

_(/I'Il (“¡! ¡a muxa que .x'Í_(/HU ("071 don línríquc do la

Horda. .mbrv ¡nfcrdíclo (lc rctcner.——Procede dé

Ira.

DICTAMEN FISCAL

Scñur:

.Xn(lrós I)cn<-gri C“asulino, demanda a don Enri—

l¡uc (lc la Horda. vecino (lchazca, por acción (lc inter—

:Iictn (lc rctcncr y para el pago de los daños _v perjui-

CÍ1).<. (¡uc :1fil'mzl le ha ocasíomuln, porque el demanda—

<I(.-_ >i<-n<ln …mlucmr del fundo '"Anglia" _x- gcrcntc (lt

lu Ncguci:lcic'm .Xgrículn “Majoro”, ha mandado des-

truir los canales qm- mnduccn el agua (10 rcg:1din n',

íumln ”Curve". (lc <;uc es arrcn<lutznºin cl dunzmd;mtc
_x- que sirve para ('I 1'('5¿21(lí0 (101 fundo "Huenns ,Xír.,-<"_

prnpív<lzul (lcl dcmzm<l:mtc: sivmln c<>línd:mtv 1… dm

inmuchlc<: _x* nulifi…(ln ('I (l(*111;111(121(ln_ …n el ;…1… de

fs. (» X'í(l._ que cita :1 1218 ])?ll'1('$ ¿[ ('()1111);111'11(ln (fx. 14L

"x“líl )_ <u ¡)(-rsmwru (fs. 13). prcscnt:1 cl 1'vc…'<n <lc ¡R

15. en (¡…* ¡:u'h:t l:1 jurisdíccír'm (101 _|1u-y,_ ;¡pu_x-ziml…w

-cn (mt (“1 asunto vstz'1 <um-1itln nl .X<lnlini51m<lnr '!'('—c-

. ni… ¡lvl .ºv1wiciu (lv .X;¿'u:1<_ _x' ])i(lícn(ln que se :mulv tn-

uln lu :1ctu:ulu. l)c cs“1v rccursn mrw 1m.<l:uln el Juez.
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y absuelto a fs. 16. se resuelve por auto de su vuelta.

dec1ara'ndn fundada la solicitud de fs. 15 y nulo todo
lo actuado: originando apelación. de Dencgri, (lc fs. 18.

resuélta cn el auto confírmatorio de fs. 25, que motiva

el recurso de nulidad de fs. 26, concedido por auto de
su vuelta.

lin concepto del Fiscal, 105 autos materia del re

cursu traido. adoleccn de nulidad c insuhsistcncia, ¡mr-

quc violan el procedimiento; y en el fondo mismo, (ICS-

cmvan vl dvrccho del demandante para acudir al Pn-

(l(f1' judicial, _x'a-quc los articulos 13, 14 y 15 de la ley
7335. sv rcficron. <'x¿ºlusívzuncnte. & la distribución de
las aguas de regadío a que hace referencia el art. 10.

do la misma. pero nó a lo referente al ¿*jercí<_tio de un

derecho reconocido por la ley. cuando se trata de] res—

peto a ese mismo derecho por cuestiones posesnrías.

(> actos de destrucción de 19 que se posee.

lil art. 938 del C. de P. C.. establece, en forn… cla- '

m ): ])1'x'Cís.íl. que el demandado entablará, de palabra

la rc…¡wenci5m, si cree que procede, e interpondrá, en

la misma forma. las excepciones que le favorezcan, ín—

c'lusívc la de incompetencia, y demás dilatorias, y den—

tro de eso mismo acto, contestará el demandante, las

excepciones; y el 945. dispone que el Juez al senten-

ciar, resuelva también las excepciones propuestas, pc- »

m absteniéndose dc fallar lo principal. Si declara fun—

dada una excepción dilatoria. nmnteniéndnsc dentro dº

lo dispuesto cn el art. 319 del mismo ('()(Ii5JU. T.a F…x-

posfcíón de Motivos &] comentar estos articulos de—

muestra la necesidad ,de observar el |n-nc0(limicntn .

marcado. aún cuando al declararse fundada la excep-



 

 

ción (¡º incompetencia traiga consigo la nulidad de lo
actuado: _v si tal os lu (¡uc establece la ley de] procedí—

micnto, han ¡(10 contra ella el Juez y la Corte Superior

al aceptar. sustanciar _x- resolver. C()1110 cuestión pre-

x-in. antes dc] cmnpm'cndn, una tacha de nulidad. al

amparo de una excepción jurisdicciona], que no % mm:—

cicma ('n el mito. _x' que, on el fondo, también es impro-

cedente. atentos lus clm'ns términos de la k'_v ante;

_ mencionada. . .
Por estas c<msi<1m*zx_cimxes. opina el Fiscal que ln

(”orto Snprcnm debo declarar TNSUHS'ISTFNTE V

NL'Í,O c] auto recurrido de fs. 25 y su coñfírmad0

d(- f.—. “» x't:1.. :L<í mmm tu(ln 10 :u'hmdu <lcsdv f5. 15

inclusix-v: 1'<'1)(>11('1' ln €:…le a] estado de que se dé cum-

plimicntn 111 autu (lv f<. () vta.. pmctícáu<losc (4 mm-

n:m-ndu ordenado.

Lima, ju]in 20 do ]”42

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

— - Lima. 18 de agºsto (10 1942.

Yistns; (lc …nfnrmi(lzul cón vl dictamen (lol <cñnr

Fixcnl. cn_vus fun<lanwntns se r.eprnducc: <10clurzuºnn

Nl”l.0 ('l autn recurrido de fs. 25. Su fecha 23 do ma—

._m último, IXSL'USISTHNTTC el :1p0huln do f.º. 16

.

SECCION JUDICIAL - 219'

 



'
,
_
J

220 ANALES JUDICIALES

vuelta, su fecha 20 de marzo anterior, así como todo

lo actuado dcsclc_ fs. 15, a cuyo estado repusíeron la
causa para que se proceda en la forma legal indicada

en dicho dictamen: _x' los devolvieron.

Santa Gadea. -— Arenas. '— Chávarrí. -+ Benavides

Canseco. — García Maldonado.

Sc puh1icó <º<mfnrmc :| ley.

.-1 . /5gurcu Bresan-i. Secretario.

Cuaderno Xu. ($90 —'- Año 1942


